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OctaVO.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importaciór), .en la admisión temporat Y en tel momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia 'de importaCión como de
la licencia de exponación, que el titular !le acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo' y el sistema elegido, mencic>
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo..

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de mayo de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señaládos en el artículo
anterior comenzarán a contarse. desde la fecha de publicacióJ1, de
esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regiri,en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamieoto' y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1915 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(.Boletín Oficial del Estado» número 53~ ..
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53~
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de.

1916 (<<Boletin Qficial del Estado» número 71).

Duodécimo.'-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas par" la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Cavas ·del Castillo de Perelada,
Sociedad Anónima», según Orden de 24 de julio de 1984 (<<Boletin

• Oficial del Estado» de 28 de agosto), a efectos d. la mención que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Oecimocuarto.-Se deroga la Orden de 24 de julio de 1984
(.Boletin Oficial del Esiado» de 28 de agosto~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos abOL.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

fimo. Sr. Director general de Exportación.

25980 ORDEN de 26 de noviembre tk 1985 por la que se
autoriza a la firma «Manufacturas e .Industrias Texti
les A8rupadas. Sociedad Anónima.» (MITASA). el
régimen de tráfico de perfeccionamiemo activo para /a
importación tÚ fibras" textiles sintéticas y artificiales
discontinuas, y lo exportación tk hi/a40.0. .

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el exl?"
diente promovido por la Empresa «Manufacturas e Industnas
Textiles Agrupadas, Sociedad Anónima» (MITASA), solicitando el
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo ¡>ara la importación
de fibras textiles sintéticas y artificiales disconltnuas, y la exporta
ción de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo &10 infonnadn y propuesto .por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se 'autoriza el régimen de tréfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas e Industrias Textiles
Asrupadas, Sociedad Anónimo (MITASA), con domicilio en
Barcelona, Ausias Man:h, 46, y número de identificación fiscal
A.25004130.· .

Segundo.-Las mercancias de importa~ión serán:

1. . Fibras textiles sintéticaS discontinuas de 1-3,3 deñiers, de
40-60 milimetros de lon¡itud de corte, brillante en crudo.

1.1. De poliéster, P. E. 56.01.13.
1.2 Acrilicas, P. E. 56.01.15.
2. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana viscosa,

de 1-3,3 denien de 40-60 milímetros de longitud de corte, brillante
en crudo, '" E. 56.01.21.1. . ,

Tercero.-Los prodúetos de expOrtación st"fán:

1. Hilados de fibra sintética y artillciaí disconti~uas- sin
acondicionar para la venta al ¡}or menor, posiciones estadísticas
5625.13/15/23/51.1/55.1/61.1/65.1.. .

Cuarto.-A efectos contábles se establece:
Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente

contenida en los hilados de exportaci(JO se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán C1!l cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el.interesado 101,53 kilogramos de fibra de la misma
naturaleza y caracterlsticas.

Dentro de esta cantidad se consideran mennas el 3 por 100,
subproductos el 4 por 100 adeudable por las posiciones estadísticas
.56.03.13/15/21 según provegan del poliéster, acrílica o fibrana.
. El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empl~ determinante del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones ., demás caraeteristi~ que
las identifiquen Ydistingan de otras similares y que en cualquíer
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se importen poste-
riormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones -que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente boja de detalle.

Caso de que se baga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hari. constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a

.las mismas las correspondientes- hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, ~ue será precisamente los ~ue la Aduana tendrá en cuenta
para lá liquidación e ingreso por dIcho conl"'Plo de subproductos.

Quinto.-Se otórga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981. a partir de la fecba de su publicación en el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga.
con tres meses de _antelación ,a s~ caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministe.rio de Comercio de
24 de febrero de 1916. ..

Sexto.....Los paises. de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Es~ña mantiene relaciones comerciales

. normales..
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales. normales o
su moneda de pa¡o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 .estima oportuno, autorizar exportaciones 8' los
demis países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se benefIciarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfotmación y exportación en el
sistema de admisi6n-temporal no podrá ser superior a dos años., si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio ue 24 de febrero de
1916.

En el sistema de reposición con· franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 19~..

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de .reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limita~ón que el cumplimiento del _plazo para
solicitar1A

En el sistema de devolución ole derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Yen: el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deber6n indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de



BüE núm. 298 Viernes 13 diciembre 1985 39399

25981

la licencia de expo~ción, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expol1aples, quedarán sometidos al régimen fiscal de ~omproba-
clon. . . "

Décimo.-Iin el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
docu!Dentación ~uanera de despacho la ~eferencia de estar en
trámite su resoluCión.' .-

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
antmor comenzarl\D a contarse desde la fecha de publicación de
es~a Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente ,Orden, por la normativa que se deriva de las' siguientes

'disposiciones: .

Decreto 1492/1985 (<<BoletinOficial del Estado» número 165).
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de HJcienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77~ •, ,
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y. la Dirección'

General de Exportaci6n,dentrp de sus respectivas cOmpetencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de 'perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contiftua
ción del Que tenía la firma «Manufacturas e Industrias Textiles
Agrupadas, Sociedad Anónim~, según Orden de I de marzo de
Ig83 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), a efectos de la
mención Que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle, se haya hecho del citado regimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico av:. l. pára su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. ~

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de
Exportación, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Comen'as Va/verde, Sociedad
Anónima», pi régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación
de néctares. ....

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Valverde, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico.de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de néctares.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Expo~ción, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna .«Conservas Valverde, Sociedad .Anó
nima», ~on domicilio en Churra (Murcia) y número de identifica
ción fiscal A-30020176.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.0LlO.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán: •.

1. Néctares de densidad igual o inferior a 1,33 a 20° C,
el~borados con sacarosa y otros azúcares: .

I.l De naranja, 1'. E. 20.07.44.1.
1.2' De limón, P. E. 20.07.46.
1.3 De piña, P. E. 20.07.5 i. .
1.4 De otras ffiItas y hortalizas (melocotón, pera, etc.), posi

ción estadistica 20.07.60.

Cuarto.-A efectos contables se establece )0 siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportació" del producto I (néctares) que se exporten.

se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema al que ~ acoja el interesado, 102,04 kilogramos de
dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mern1as.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y por cada clase de producto exportado:

. l. Su graduación Brix. .
2. Porcentaje de sacarosa adicionada.
3. Porcentajes individuales de los restantes azucares o jarabes

de azúcares, distintos de la sacarosa, adicionados.
4. Contenidos de zump natural o fruta, según el producto que

se tr8te.
S. Para cada uno de los jarabes de azúcares, distintos de la

sacarosa adicionados, se aportarán:
Residuo seco.
Cenizas.
Equivalente de dextrosa.
Contenidos respectivos de sacarosa, glucosa, fluctosa y maltosa.
Las Aduanas exportadores procederán a la periódica extracción

de muestras para su análisis por los Laboratorios de Aduanas.
Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diCiembre de

1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España ma'ntiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportacioneS realizadas a pa.rtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráñco de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según io establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno dé 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance-
. laTia en el sistema de reposición. a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiénto del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. •

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la correspondiente declaración o licencia de
importacián, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración ·0 licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo' y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la _que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las ~ercaDcías Importadas -en régimen de tráfico de
peñeccionamrento activo, así como los productos terminados
exportables, q~edarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Pécirno.-En el sistema-de reposición con franquicia arancelaria
y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
tambien' a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constaren la "licencia de exportación y en la restante
documentación ,aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autori7ación se regirá, en todo aquello relativQ
a tráfico de perfeccionamiento v aue no este conternoládo en la


